
     

     

Latacunga, 13 de Junjp del 2016 

Señor 

DIEGO MANUEL VILLAVICENCIO CALVOPIÑA 

Representante Legal 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO DIVICARGO S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente me permito comunicar la siguiente transferencia de acciones: A 

HEREDEROS DE CALVOPIÑA PEÑAHERRERA EMMA PIEDAD 

CEDENTE 

0500476064 

Transfiero 58 (cincuenta y ocho) acciones con un valor nominal de $1.00 USD 

La inversión que realizamos las partes es de carácter nacional 

DIEGO MANUEL VILLAVICENCIO CALVOPIÑA 

CESIONARIO 

0501880348 

La misma que solicito se tome nota en el libro de acciones y accionistas, para constancia de lo 

indicado firmo en calidad de cónyuge sobreviviente y único heredero de mi Sra. Esposa Emma 

Piedad Calvopiña Peñaherrera. 

Atentamente, 

Sr. Pablo Abelardo Calvópiña Conrado Sr. Diego Manuel Villavicencio Calvopiña 

0500020128 

CEDENTE 

CONYUGE SOBREVIVIENTE Y UNICO HEREDERO 

do Rodríguez Boada 
ARTO DEL CANTON LATACUNGA



  

NOTARIA CUARTA 
DEL CANTÓN LATACUNGA 

Dr. Fernando Rodríguez Boada 
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Afavor de... 

cuantas US ARO A A 

6 DE MAY ) 2016 

ataco cient Coro EIN, 

Quito 66 — 153 y Marquez de Maenza 

Telfs.: 032 813 775 — 0992 091 688 
E-mail: f_rodriguezboada(Ohotmail.com 

Latacunga - Ecuador 
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NOTARIO(A) FULVIO FERNANDO RODAI( A 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON LATACUNGA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  
    
  

  

  

  

  

  

    

EXTRACTO 

Z0160501004PO1 168 == - 

ACTO O CONTRATO: — 
AMPUATORÍA 

ECHA DE OTORGAMIENTO: [5 DE MAYO DEL 2016, (12:09) 

OTORGADO POR 
Tipo Documento de No. Nacionalidad] — Calidad Persona que le 

POR SUS PROPIOS CÉDULA 10500020128 [AT [AMOO | 

'AFAVOR DE 

Tipo interviniente, e ¡gerafcación | 'ectonalidad|— Calcad represa 

Cantón Parroquia 
ATACUNGA TA MATRIZ 
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NOTARIG/A][EULVIO FERNANDO RODRIGUEZ BOADA 
OTÁRÍA-CI m DEL CANTÓN LATACUNGA
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Factura: 003-002-000008207           
  

FECHA: 16 DE MAYO DEL 2016, (10:41) 

AMPLIA 
TACTO O CONTRATO: |POSESIÓN EFECTIVA 
EA ET 
[NUMERO DE PROTOCOLO: — |Por525 
  
        
  

[POR SUS PROPIOS DERECHOS 

 



RAZÓN:    En la presente fecha se tomó nota al mak € 

de POSESIÓN EFECTIVA, de fecha cuatro de agosto del dos mil 

catorce, otorgada por PABLO ABELARDO CALVOPIÑA CONRADO en la 

NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN LATACUNGA A CARGO DEL DOCTOR 

FERNANDO RODRIGUEZ BOADA. Latacunga dieciséis de mayo de dos 

mil dieciséis, doy fe.- 

E 

VIA 1190 
| DR-FERNANDO RODRÍGUEZ BOADA 

NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN LATACUNGA



SEÑOR NOTARIO: 

PABLO ABELARDO CALVOPIÑA CONRADO, de estado civil viudo,     profesional, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliada en este cantón Lat 

Cotopaxi, comparezco ante usted y digo: N 

Con fecha cuatro de agosto del dos mil catorce, ante el Notario Cuarto del Cantón Latacunga, se 

realiza la Posesión Efectiva de los bienes dejados por mi fallecida cónyuge EMMA PIEDAD    
   

    

    

   

   

CALVOPIÑA PEÑAHERRERA, el doce de mayo del dos mil catorce; la misma que consta inscrita 

con fecha dos de marzo del dos mil dieciséis del dos mil dieciséis.- 

Por un error involuntario en dicha Acta de Posesión Efectiva no se hizo constar entre los bienes a 

heredar: 

a) Acciones y derechos que poseía en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

_  DIVICARGOSAA,, por haber sido socia de la misma. 
— 

Con estos antecedentes acudo a usted y fundamentado en lo que dispone el artículo 18, numeral 12 

de la Ley Notarial, solicito que también se conceda la Posesión Efectiva Pro-Indiviso sin perjuicio 

de terceros, de los bienes dejados por mi cónyuge fallecida EMMA PIEDAD CALVOPI 

PEÑAHERRERA, constantes en la mencionada Posesión Efectiva otorgada con fecha cuatro 

agosto del dos mil catorce. 

La cuantía es indeterminada. 

Firmo con mi defensor.- 

110 AY 
PABLO ABELARDO CALVOPIÑA CONRADO 

 



  

  

PABLO ABELARDO CALVOPIÑA CONRADO 

En la ciudad de Latacunga, capital de la provincia de Cotopaxi, 

hoy día seis de mayo del dos mil dieciséis, ante mí DOCTOR 

FERNANDO RODRIGUEZ BOADA, NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN LATACUNGA; 

comparece PABLO ABELARDO CALVOPIÑA CONRADO, de estado civil viudo, 

domiciliado en esta ciudad de Latacunga, provincia de Cotopaxi.- 

El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, a quien conozco en 

este acto e identifico por su cédula de ciudadanía que me 

presenta, doy fe.- Bien instruido por mí el Notario en el objeto y 

resultados de ésta su DECLARACIÓN JURAMENTADA a la que procede 

libre y voluntariamente, juramentada que fue en legal y debida 

forma, advertido de las penas del perjurio y de la obligación que 

tiene de decir la verdad con claridad y exactitud manifiesta: “Mi 

cónyuge se llamó EMMA PIEDAD CALVOPIÑA PEÑAHERRERA, fallecida el 

doce de mayo del dos mil catorce, sin otorgar testamento alguno, 

quien dejó como único y universal a PABLO ABELARDO CALVOPIÑA 

CONRADO y a ANA LUISA ZAPATA MOLINA en calidad de cónyuge 

sobreviviente con derecho a gananciales; que con fecha cuatro de 

agosto del dos mil catorce, ante el Notario Cuarto del Cantón



Latacunga, se realiza la Posesión Efectiva de los 

por mi fallecida cónyuge EMMA PIEDAD CALVOPIÑA PHÑ 

    

   
   

   
   

   

misma que consta inscrita con fecha dos de marzo 

dieciséis bajo la partida número sesenta y ocho, del Registro de 

Sentencias del Registro de la Propiedad del Cantón Latacunga en la 

que ¡por un error involuntario en dicha Acta de Posesión Efectiva 

ná se hace constar los bienes inmuebles detallados en la petición. 

Yo el Notario leo ésta su declaración al compareciente quien se 

ratifica en todo su contenido y la firma, todo en unidad de acto 

conmigo, DOY FE. 

  

  

NOTARIA CUARTA.- Latacunga, seis de mayo del dos mil dieciséis.- 

Las diez horas treinta minutos, ante mí DOCTOR FERNANDO RODRIGUEZ 

BOADA, NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN LATACUNGA; en atención a la 

petición presentada por PABLO ABELARDO CALVOPIÑA CONRADO y en la 

cual me solicita se conceda en su favor en calidad de cónyuge 

sobreviviente con derecho a cdananciales: la Posesión Ffectiva



UU 

4 ¡Sobre todos los bienes dejados por su fallecida cónyuge EMMA 

PIEDAD CALVOPIÑA PEÑAHERRERA. Al efecto se ha procedido a receptar 

la declaración juramentada del nombrado peticionario PABLO 

ABELARDO  GCALVOPIÑA  CONRADO, en la que expresa libre y 

voluntariamente su petición de que se le conceda la” posesión 

efectiva de los bienes dejados por el A PIEDAD 

CALVOPIÑA  PEÑAHERRERA.- Por lo que antecede y habiéndose 

presentado los siguientes documentos: 1.- Petición formulada por 

PABLO ABELARDO CALVOPIÑA CONRADO, con el patrocinio de su Abogado 

Defensor. 2.- Se ha receptado la declaración juramentada del 

peticionario, previa la advertencia sobre las consecuencias y la 

gravedad del juramento así como su responsabilidad penal en caso 

de perjurio y de que se le advirtió sobre la obligación que tiene 

de declarar la verdad con claridad y exactitud.- 3.- De que se 

encuentran agregadas las partidas de defunción y matrimonio que 

acreditan el derecho a la sucesión de la persona difunta; y en uso 

de la atribución legal constante en el numeral décimo segundo del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial y del artículo siete de la 

Ley Reformatoria a la Ley Notarial y considerando que se 

encuentran plenamente probados los fundamentos de la petición, en 

EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO, CONCEDO 

LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO Y SIN PERJUICIO DE LOS DERECHOS 

DE TERCEROS respecto de todos los derechos y bienes dejados por el 

causante EMMA PIEDAD CALVOPIÑA PEÑAHERRERA, así como el derecho 

que tienen de reclamar emolumentos y más beneficios en calidad de 

herederos del mismo a favor de PABLO ABELARDO CALVOPIÑA CONRADO en 

calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales.-



  

   Posesión Efectiva Pro-Indiviso sin perjuicio de derech6” terceros 

de los derechos y acciones que poseía en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO DIVICARGO S.A. que por un error involuntario no se hace 

constar en la Posesión Efectiva de fecha cuatro de agosto del dos 

mil catorce, ante el Notario Cuarto del Cantón Latacunga, la misma 

que consta inscrita con fecha dos de marzo del dos mil dieciséis    
   

   

  

bajo la partida número sesenta y ocho, del Registro de Sentencia: 

del Registro de la Propiedad. del Cantón Latacunga.- Confiero copi 

de todo lo actuado ra] poder aia la presente ampliatorfa 

Posesión Efectiva gn el/Registro de la PfOpiedad de este Cantó: 

Dejo copia y entrego la documentación adjunta. Boy Fe.- | 

ib e 
DOCÍOR FERNANDO RODRIGUEZ BOADA 

NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN LATACUNGA 
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Factura: 003-002-000009001 

  

edad, estado civil VIUDO(A), domiciliado(a) en LATACUNGA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE; DIEGO MANUEL VILLAVICENCIO CALVOPIÑA portador(a) de CÉDULA 0501880348 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en LATACUNGA, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que 

antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva copia. LATACUNGA, a 5 DE JULIO DEL 2016, (16:17). 

PABLO ABELARDO CALVOPIÑA CONRADO “S DIEGO MANUEL VILLAVICENCIO CALVOPIÑA 
CÉDULA: 0500020128 CÉDULA: 0501880348 
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ELE ES 33 DE FEBRERO DEL 2014 

050188024-8 037-0259 

FSNILLAVICENCIO CALVOPIÑA DIEGO MANUZE 

CHTOPAXI LATACUNGA ze 

DELE: 
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